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VISTO
La solicitud de la Lic. Susana Ferrucci de ser eximida de integrar las

Comisiones Evaluadoras de Anteproyectos de Trabajos Finales para la Licenciatura
en Psicología; y

CONSIDERAN DO
Que la Lic. Ferrucci es ya miembro de ocho comisiones evaluadoras de

Anteproyectos de Trabajo Final y asesora en un Trabajo Final de Licenciatura en
Psicología, por lo que resulta atendible lo solicitado.

Por ello, en la sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado
por la Comisión de Enseñanza y por unanimidad

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA
RESUELVE

Artículo 1°: Eximir a la Lic. Susana Ferrucci, durante el año lectivo 2010, de integrar
las Comisiones Evaluadoras de Anteproyectos de Trabajos Finales para la
Licenciatura en Psicología.

Artículo 2°: Protocolícese, comuníquese, notifíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGíA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA A
LOS ONCE OlAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ.
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